
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 74

Art. 1).- APRUEBASE en todos sus términos la RESOLUCIÓN Nº 12.602, de fecha 23-
08-88, mediante la cual el Departamento Ejecutivo Municipal acepta un Subsidio Especial
del Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación por la suma de A 100.000.-
(AUSTRALES CIEN MIL), destinado a la adquisición de una máquina retroexcavadora.-

Art. 2).- Comuníquese el Departamento Ejecutivo.-

SALA DE SESIONES, Setiembre 15 de 1988.-

ES COPIA FIEL

 
M. NORMA R. de PORTMANN     LUIS E. MACIEL

Secretaria     Presidente

Ref. Expte. Nº 7679-D-88.-
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